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A los efectos' procedentes esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución numero 718, de 21 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0718/91 al forjado de vIguetas pretcnsadas
,{V-lO», fabricado por «Roura-Anglada», con domICilio en Vich (Barce~
lona).

Resolución numero 719, de 21 de febrero. por la que se concede la
autorizadón de uso numero 0719/91 al forjado de viguetas pretensadas
«V·22», fabricado por «Roura-Anglada». con domicilio en Vich (Barce-
lona). .

Resolución numero 720, de 21 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0720/91 al forjado de viguetas armadas,
fabricado por «Roura-Ang1ada». con domicJilO en Vieh (Barcelona),

Resolución numero 721, de 21 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 072lj91 al forjado de viguetas armadas
«Lozano», fabricado por «Viguetas Lozano, Sociedad Anónima)), con
domicilio en Villarrobledo (Albacete).

Resolución numero 722, de 22 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso numero 0722j91 al forjado de viguetas armadas
«Chantada», fabricado por «Prefabricados Chantada, Sociedad Limi4
tada», con domicilio enChantada (Lugo).

Resolución n¡jm~ro 713, de 22 de febrero. por la que se coccede la
autorización de uso número 0723/91 al forjado de viguetas arnudas
«Rodríguez Á)), fabricado por «Viguetas Rodríguez e B.)), con domiCi
lio en Castellanos de Villiguera (Salamanca).

Resolución número 724. de 22 de febrero. por la que se concede la
autorización de uso numero 0724/91 al forjado de viguetas prctensadas
«T-I:D,), fabril'ado por PREYCESA COn domicilio en Salamanca.

Resolución número 725, de 22 de febn;ro, por la que M' concede la
autorización de uso número 0725191 al forjado de viguetas prctensadas
«T-18)), fabricado por PREYCESA, Con domicilio en Salamanca.

El texto íntegro de las Resoluciones. junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Minbtcrio de Obras Públicas )
Urbanismo, de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín OliciJI ud EstadQ)).
de 16 de diciembre), han sído notificadas directamente a la:> Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionada" fichas técnicas pudran
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa I:lbrícantf. que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artkulo quinto del R('al
Decreto 163011980, de 13 de julio (<<Boletín Oficial del Estado», de 8 de
agosto).

Madrid. 4 de julio de 1991.-La Directora general, Cristina Narbona
Ruiz.
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Madrid. 4 de julio de 199L-EI DireclOr, Jase .-\. Fernández H¡;rce.

RE5;r)L['('lOX de 11 dc plilO de 1991. de la Direccic'n
(icllcnJ.i deOrJenaci¡j¡¡ r Ccic'rdinaC!uJI _-ünhiclIlal. por la
que se hace publica la f)cciarJ.(·¡úfI de lmpaclo Ambiental
sobre el proyecto de elJliJalH'de T:I .-1lance eJl el nú S'o/(/do
(Guudala)ilra), de la D¡rnnl)fI General de Ohra,\ HidriÍul¡
cas
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realizada la verilicación primitiva. segun se describe y representa en la
memona y planos que Sirvieron de base para su estudIO por el Centro
Espallol de J\ktrologia.

Tercero.-Los contadores de agua caliente correspondientes a la
aprobacion de modelo a que se refiere esia ResolUCIón deocrjn cumplir
todos los condicionamientos contenidos en d anexo al certiticado dc
aprobación de modelo.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede. la
Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología prórroga de la aprobJ.ción de modelo.

Quinto.-Los contadores de agua caliente correspondientes a la
.1probación de modelo a que se rdien.. esta disposición llevaran las
siguientes inscrípciones de identificación:

~1arca: «Ibercollta)).
Modelo: 12MM30AC. de 30 milillletros.
Caudal nominal, expresado en m 3/h: Qn 6 mj

Clase metrológica: B.
Ano y número de fabricación.
U na flecha indicadora del sentido del nujo del agua.
Posición dc instalación: H.
Signo de aprobación del madeja, 1.:'n la forma:

En cumplimiento de ID dispu(:~lo en el artículo 21 dd ReglamC"nto
para la ejccución dt] Real Decreto LegislJtlHJ 1302/ 19~(¡. de 28 de
junio, de Evaluución de Impacto Ambi<':lltaL se hace púhlica para g<.:ncral
conocimiento la Declaracióll J..: Imp:::clO AmbIental, sobre el proyecto
de embalse de El Atance en el río Salado (Guadalajara), de la DIrección
Gen.... ral de Obras Hidráulicas. que se transcribe a continuación de esta
Resolución.

Madrid. 11 de julio de 1991.-EI Dlr.:ctor generaL Enrique C!Cmcnte
Cubillas,

Declaración de Imparto Ambicntlll sobre el Proyecto dl.' Embal'>l.' de El
Alance el1 el río Salado (Guadalajara). de la Dir~cdól1 General de Obras

Hidráulicas

RESOLlJCJON de 4 de julio de 199/, de la Dirección
Genera! para fa Vivienda y Arquitecfura. por Ja que se
acuerda publicar extracto de lus Resoluciones por las Que se
conceden fas ourori=aciones de uso para elementos resúten
(es de pisos y cubiertas. nlÍmeros ()7/8/91, 0719/91,
0720/91. 0721/91. 0722/91. 0723/91. 1!724/91 Y 0725;91.
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22303 RESOLUCfOA' de 4 de julio de 1991. de! Centro Espant}/
de Aletrolog{a. por la que se concede la aprobación de
modelo del contador de agua caliente. destinado al suminis
tro de agua potable IJ'larca fdbercont(l), modelo
12l'.L\130AC. de 30 mi/{metros de calibre, fabricado .v
presentado por la Entidad dbérica de Comadores y Apara
tos 'de Precisión, Sociedad Anónima». Registro de Control
Melrofógico número 0401.

Vista la petición interesada por la Entidad «Ibérica de Contadores y
Aparatos de Precisón, Sociedad Anónima)), domiciliada en paseo de la
Castellana, 135, de Madrid, en solicitud de aprobación de modelo del
contador de agua caliente, destinado al suministro de agua potable
marca «lberconta)), modelo 12MM30AC, de 30 mllimctros de calIbre.

Este Centro Espanol de Metrología del Ministerio de Obras Publicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de mar.w; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de cnero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden de 30 de diciembre de 1988. del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, por la que se regulan los contadores de
agua caliente, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validl~J. que caducará a los diez
niíos. a partir de la fecha dc publicaCión de csta Resolución en el
«Boletín Oficial del EstadQ), a favor de la Entidad <dbéflc-a de
Contadores y Aparatos de Precisión, Sociedad AnónímU)), el modeJo de
contador de agua caliente destmado al suministro de agua pOlabh.:- marc-a
«lberconta)), modelo 12~IM30Ac' de 30 miHmetros de cal1bn,\ de
caudal nominal, y cuyo precio máximo de venta al público S'"fá de
16.980 pesetas. -

Scgundo.-Para garantizar un correcto luncionamíento dt' estos
contadores de agua caliente se procederá a su precintado una vez

La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental.
Lüosiderando Que se han cfrduadd todu~ In') trámites establ..:cidú5 c-n d
Real Dccreto 1131/1988, de 30 de septicmbre, por el que se aprul'oa el
Reglam('nto del Real Decreto Legislatho 1302/ 19~6. de 28 de )uni.o. de
Evaluación de Impacto Ambiental, yen el ejercicIO de las atnbuClones
conferidas por los articulas 4.2, 16,1 y lS del citado Reglnmemo.
formula la precepti\'J Declaración de -Impacto Ambiental sobre el
Pro)'ecto reíáenciado. y declara:

Primero.-A los solos efectos ambienta!..:s, se informa fa\CorabJcmente
el desarrollo del proyecto del embalse de El Atance, siempre y cuando
se cumplan las condiciones que se estabiccen en esta Declaración de
Impacto Ambiental.

Scgundo.-Condiciones. relativas a efi'ctos ambientales. a las que
queda sujeta la redaCCIón del correpOndlL"nte proyecto de COllstrUC(!t}ll
y su ejecución:

l. Se incurporará al proyecto (i¡; construcción:

a) La definición ddal1ada en cuanto a ,cscalJ.s. infúrm3cion_ mcdi~

ciones, presupuestos y demás documenlaClón que posibJlite su eJecu
ción, de todas las medidas que deban artICularse para el cumpllm¡¡:~nto

de las condiciones de la pn:sente Declaración,
h) Los proyectos que en estas condiciones se citan.
el Los estudios a que se rdieren las condiCIOnes 7,10,11 Y 15.
d) el Programa de Vigil~ncia~\mblelltal. . _
e) Lo" pllJ,'güs de condlClones de los i.'studlO<; a que se rehi.'rcn las

condiuones 17, 1$ Y J Y.

A traH~s de !ln Plan de Obra se es[;¡1Jkccra b coordinación csp..'cial
y temporal de todas las actuacion...s.

El estudio de determmación del Gwd"l ccológico de p:Htida. cspcciti~
cado en la condici,·jfl J 7, se remitirá a la Dirección Gcner:l1 de


